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DIP. ¡SABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organisrnos y poderes públicos [ocales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto e[ oficio
AAO/DGSCClL73l2020 de fecha 02 de marzo de 2020, signado porel Bio[. Horacio Medina Sánchez,

Director General de Sustentabilidad y Cambio Climático en la Alcaldía de Álvaro Obregón, mediante
e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y

com u n icado med i a nte el si m i la r M D P POSA/C SP I 117 6 I 2019.
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C.c.c.e,p. L¡c. Jìûìena Martínez lvl, Subd¡rectorâ de ContÍol de Gestión yAtencìón Ciudadana en la SGCDN4X. Efl ¿tención a los folios: lf068/803/ y

276412157

Biol. tloracio Medina Sánchez, Director General de Sustentabilidad y cambio Ctimático en la Alcaldía de Álvaro Obregón.
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'2020, año de Leonora Vicario,
Ciudad de

¡a¡R.r'202r 27 6LIC. ROSA ICELA RODRIGU EZ VELþ..ZQUEZ
SEGRETAR|A DE GOBTFRNO DE LA CTUDAD DE MÉX|CO
PRESENTE

Êüclnr¡16ì lro:'
Por medio de la presente, en atención al oficio SG/DG 1012019 remitido a
la oficina''de la alcaldesa Layda Elena Sansores San Román; en el cual se adjunta'el oficio

YIDPP?SA/oSP/1 
17612019, donde se hace de conocimiento et punto d" A.;;;;J;;,

Obvia Resolución, aprobado el dia 26 de septiembre de 201g por el pleno del Congresso oe la
Ciudad de México, en el que se exhorta a las Órganos Administrativos de la Ciudad de México a
implementar acciones que permitan ptonìoVêt'; difundir, fomentar y aplicar permanentemente la
Ley de Huertos Urbanos en la Ciudad de México, me permito informarle que; la Dhección de
Sustentabilidad y Cambio Climático, cumple con las obligaciones que se establecen dp.ntro de
esta Ley que son de nuestra competencia, donde en el artfculo 15 se establecË; ,,Las

dependencias, Órganos AutÓnomos, Órganos de Gobie rno y Órganos polltico Admtinistraìtivos
deberán realizar sus proyecfos de hueños urbanos tomando en consideración tos piincipios
rectores seña/ados en el arrtículo 5 de esta ley" mientras que en el artículo S de la misma ley se
establecen los siguientes principios rectores: ,}

'|.

L "Proporcianar . '. espacios lbres alternativos con so/uciones verdes que les permitan realizar
actividades ffsicas en contacto con la naturaleza, meiorando su catidad'de vida y fomgntando
una alimentación saludable". Al respecto informo que en esta Dirección General se promueve la
implementación dê huertos; siendo que desde que empezó el ejercicio de la flresente
administración (2018'-2021) se han implementado 11 nuevos huertos en escuelas, ;centros

sociales y en la zona de pueblos originarios

ll. "Fomentar la participación ciudadana en el cuidado at medio amb¡iente y el desarrolo
sosfenrb/e agroalimentaria....". Sobre este punto menciono que desde octubre del 201d a la fecha
se han impartido 52 talleres y cursos donde se induce a las personas a producir sus'þropios
alimentos y se les sensibiliza a los problemas medio ambientales.

Ill. "Promoverlas buenas prácticas agroecológicas en /os sisfemas de producción..., el,uso de

nativas y recuperación del conocimiento tradicional de ta agricultura; ". A,l respecto
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menciono que se dieron dos cursos de prácticas de agroecologla dirigidos a los productores del

suelo de conservación de la Alcaldfa, donde se revisaron técnicas de elaboración de fertilizantes

naturales; þrácticas para la conservación del suelo y agua; y técnicas de arboricultura, Además,

en loð cursos intensivos de huertos que se dan en la Alcaldfa se enseñan las técnicas
j

agroecolégicas aplicables a cada tema revisado durante el curso. i ' :ì '

lV," Promover la atimentación sana y cambios de hábitos más saludables, evitando el

consumo de alimentos transgénicos". Con respecto a lo indicado en esta fracción informo que el
':

tema dobre los daños socioambientales que produce el cultivo de transgénicos es revisado en el

"Cursd de Huertos Urbanos y Cultivo Biointensivo" el cual, desde octubre de 20'18 a la fecha, se

ha impartido a un total de 291 personas y se ha realizado I veces, El mismo tiene una duraciÓn

de 12 horas por curso. Asl mismo, se les habla sobre la importancia de conocer la procedencia

de los. alimentos y del procurar que las hortalizas que adquieran sean cultivadas libres de
'&r

agroqtilmicos.

V, "Contribuir a aumentar la oferta de actividades recreativas y de sano esparcimiento para

adultos mayores". En cuanto a lo anterior, especifico que, desde octubre de 2018 al presente, se

han dado ,9 talleres dirigidos a adultos mayores y que se mantiene atención continua a las

ng,cesigades de los huertos que mantienen diferentes grupos de adultos mayores en un total de

5 espdcios.

Vl. "Refozar la idea de comunldad, fomentando la convivencia y la solidaridad", Esta idea se

refueza en todos los cursos de huertos intensivos y en los talleres de agroecologfa; donde se

les m.ótiva a mantener contacto entre los participantes y a ayudarse en el mantenimiento de sus
(\. l
d

huertob para lo mismo, alfinal de cada curso se realiza un convivio y se mantienen los "chafs" de

los difereirtes grupos activos instándoles a compartir sus avances y experiencias,

lX, "Ci;ontribuir at autoempleo de /os desempleados y desempleadas de larga duración, sobre

todo los que no tiene ninguna prestación" Sobre lo que dicta esta fracción informo que en el

curso'rpe motiva a los pailicipantes a tener una producción comercial; asl mismo se les invita a

vendei sq producción en el mercado quincenal que se lleva acabo en la explanada de la Alcaldla

"MercAO", Por otro lado, mediante el programa "Jóvenes Construyendo el Futuro"; se está

capacitando a un total de 7 jóvenes, con la expeclativa de darles las herramientas técnico-

operativas para que, si asf lo desean, puedan incorporarse en un futuro al mercado laboral

åroOo dicha actividad

I
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Xl. Exctuir e/ uso de productos agroquímicos. La Alcaldía no utiliza agroquímicos"para el

mantenimiento de los huertos; así mismo en todos los talleres y cursos se les enseñan técnicas

de fertilización y control de plagas mediante el uso de insumos naturales y caseros. 'l
Xll. Favorecer la prevención y control de las plagas por métodos ecológicos. La prevención de

plagas que se practica se hace mediante métodos ecológicos, donde se utilizan técnicas, físicas,

de control biológico y de bio-preparados como repelentes naturales. : 
.

XV. Ayudar a mitigar los efectos del cambio climático, disminuyendo /as pefturipciones

ecológicas y la llamada isla de calor. Los huertos tienen esta función al proniover el

mantenimiento de áreas verdes desde octubre de 2018 a la fecha se han implementado 11

nuevos huertos, sumando un área de 1,242 m2 aproximadamente.

Sin otro particular, le envlo un cordial saludo.
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C.c.e.p M. en C. Biol. Jocelyn Durán Murrieta. Lfder Coordinador de Ecotecnologfas, Dirección de Sustentabilidad
Climático
C.c.c,e.p. Lic. Layda Elena Sansores San Román, Alcaldesa de Afuaro Obregón. layda.sansores@aao,gob,mx
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